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Resolución Metropolitana No. 120 15

AMB
MEA METROPOUTANA.
DE BAAAANOUIlLA

Nit.800.055.568-:I.

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA REESTRUCTURACiÓN.

El Director del Área Metropolitana De Barranquilla, en ejercicio de sus facultades
legales, en particular las conferidas por las leyes 105 de 1993, 336 de 1996, 1625 de
2013, el articulo 34 del Decreto 170 de 2001, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con los articulas 24 y 100 de la Constitución polltica, toda persona
puede circular libremente por el Territorio Nacional, el espacio aéreo y el mar
territorial; con las limitaciones que establezca la Ley. Por ello la libre circulación es la
base de la industria del transporte y los condicionamientos corresponden a las
limitaciones que el Estado coloca a los particulares, para el uso del mismo como
cumplimiento de normas de habilitación, seguridad etc.

Que el papel del Estado en cuanto poder público consiste en garantizar su prestación
eficiente, establecer - por medio de ley - el régimen juridico al que deben sujetarse Y
ejercer las competencias de regulación, control y vigilancia sobre ellos (art 365 de la
C. P.).

Que la función administrativa del Estado se desarrolla con fundamento en los
principios Constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia siempre en garantia
del interés general.

Que el numeral 2 del artIculo 3 de la ley 105 de 1993 establece: "La operación del
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado,
quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.".

Que el servicio de transporte debe prestarse a través de vehiculos apropiados a cada
una de las Infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y
seguridad de los usuarios sujeto a una contra prestación para su adecuada
prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.

Que conforme a lo establecldo por el numeral 1 literal c) del articulo 3 de la ley 105 de
1993, uno de los principios del Transporte Público es el acceso al transporte.
exigiéndose a las Autoridades competentes el diseño de pollticas dirigidas a fomentar
el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo
con la demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo.

Que a su turno el literal b) del Art[culo 20 de la Ley 105 de 1993, establece "DE LA
INTERVENCiÓN DEL ESTADO. Corresponde al Estado la planeación, el control, la
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. ".
Dicha intervenci6n estatal, tanto en materia de planeaci6n y regulaci6n, como en lo
que concierne al control y vigilancia de la actividad: resulta fundamental para
garantizar la calidad de un servicio esencialmente público, y [a seguridad de los
usuarios del mismo, como principios fundamentales del transporte público en el pais,
los cuales honran [os principios constitucionales de respeto a la dignidad humana y a
la vida previstos en los art[culos 10 y 110 de la Carta Polltica.

Que el articulo 3 de la Ley 105 de 1993, determina. "Principios del Transporte Público.
El transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de
personas o cosas por medio de vehlculos apropiados a cada una
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de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de ac~eso, calida~ y
seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica y se regirá
por los siguientes principios:

(oo.) 2. DEL CARACTER DE SERVICIO PUBLICO DEL ,T.RAN,SPORTE: La
operación del transporte público en Colombia es ~n. ser:'ICIO pubhco baJo la
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vlgll.ancla neces.anos para su
adecuada prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y segundad.

Que según lo establece el articulo 3° de la ley 336 de ~996, en la regulación del
transporte público las autoridades competentes eXigirán y venficará~ las
condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garan~lzarle
a los habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles
que se establezcan al Interior de cada modo, dándole la prioridad a la util!zación
de medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y Vigilará la
industria del transporte en los términos previstos en los articulas 333 y 334 de la
Constitución Polltica.

Que "el transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la
materia, las que se incluirán en el plan nacional de desarrollo, y como servicio
pCiblico continuará bajo la diracclón, ragulación y control del Estado, sin perjuicio
de que su prestación pueda serle encomendada a los particularas"l.

Preceptúa el articulo 5 Ibldem que el carácter de servicio público esencial bajo la
regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de
transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular;
especialmente en cuanto a la garantia de la prestación del servicio y a la
protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que senale el
reglamento para cada modo.

Que la calificación como servicio público esencial corresponde a la valoración que
hace el legislador de su carácter imprescindible y a su vinculación estrecha con el
interés público y a la protección de derechos fundamentales de consideración
prevalente, o expresado en palabras de la Corte Constitucional: "El carácter
esencial de un servicio pCiblico se predica, cuando las actividades que lo
conforman contribuyen de modo directo y concreto a la protección de bienes o a la
satisfacción de intereses o a la realización de valores, ligados con el respeto,
vigencia, ejercicio y efectividad de los derechos y libertades fundamentales, Ello
es asl, en razón de la preeminencia que se reconoce a los derechos
fundamentales de la persona y da las garantlas dispuestas para su amparo, con al
fin de asegurar su respeto y efectividacf'.

A su turno la Ley 336 de 1996, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de
Transporte, reitera los principios antes planteados, en sus artlculos 20, 3°, 50 Y ao,
que en sus apartes pertinentes establecieron:
"Articulo 2". La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los
usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de
Transporte.

1Articulo 4 del. ley 336 de 1996.
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ArtIculo 3 •. Para los efectos pertinentes, en la ragulación del transporte públic? las
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de segundad,
comodidad y accesibilidad raqueridas para garantizarles a los habitantes la
eficiente prastaclón del seNicio básico y de los demás niveles que se establezcan
al interior de cada Modo, dándoles prioridad a la utilización de medios de
transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria del
transporte en los ténninos previstos en los artIculas 333 y 334 de la Constitución
Pol/tica.

ArtIculo 5°. El carácter de seNicio público esencial bajo la regulación del Estado
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará
la prelación del interás general sobre el particular, especialmente en cuanto a la
garantfa de la prestación del seNicio y a la protección de los usuarios, confonne a
los derachos y obligaciones que senale el Reglamento para cada Modo.

ArtIculo 8°. Bajo la suprema dirección y Tutela administrativa del Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Transporte, las autoridades que confonnan el
sector y el sistema de transporte serán las encargadas de la organización,
vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción. "

Que el articulo 18 de la ley 336 de 1996 consagra: "El penniso para prestar el
seNicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su
beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas"

Que la prestación del seNicio público de transporte colectivo de pasajeros en la
jurisdicción metropolitana, distrital ylo municipal ostenta el carácter de regulado.
de conformidad con lo establecido en el articulo 9 del Decreto 170 de 2001.

De acuerdo al articulo 10ibldem, son autoridades competentes entre otras; "( ... )
En la jurisdicción del área metropolitana constituida de conformidad con la ley. La
autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma
conjunta, coordinada y concertada (... )".

Que el articulo 11 del decreto antes referenciado establece: "La inspección,
vigilancia y control de la prestación del seNicio estará a cergo de los Alcaldes
Metropolitanos, Oistritales y/o Municipales según el caso, o de las autoridades a
las que se les haya encomendado la función."

Que el Decreto 170 de 2001 en su articulo 34 establece: "REESTRUCTURACIÓN
DEL SERVICIO. La autoridad competente podrá en cualquier tiempo, cuando las
necesidades de los usuarios lo exijan, raestructurar oficiosamente el seNicio, el
cual se sustentará con un estudio técnico en condiciones nonnales de demanda.
Facultan con toda claridad a la autoridad de tránsito para ravocar los pennisos
otorgados y para reestructurar de oficIo el seNicio, siempre que existan estudios
de carácter técnico que demuestren la necesidad de ello en función de organizar
el transporte de la ciudad'.

Que frente a la potestad del Estado de modificar las autorizaciones de habilitación
y rutas la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-147/97 consideró "Con
base en lo expuesto, no puede considerarse que el otorgamiento de licencias de
funcionamiento pera operar el seNicio público de transporte genere derechos
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adquiridos a favor de los operadores de dicho servicio, entendiendo como ta!es -lo
ha dicho la Corte- aquellos que "se entienden incorporedos válIda y
definitivamente o pertenecen al palrimonio de una persona". Se trata simp~emente
de derechos temporales de opereción, sujetos a las nuevas condIcIones y
modificaciones que se deriven de la regulación legal y reglamentaria, que busca,
en todo caso, coordinarlos con los derechos e intereses de la comunidad; ello,
como ya se ha explicado, encuentra respaldo constitucional en los pri,!cipios
fundantes y fines esenciales del Estado, como. lo son I~ prevalencia d~1 mterés
general y el bIenestar y mejoramiento de la calIdad de Vida de la población (arts.
1", 2" Y 366 C.P.)"

Que respecto de las competencias y funciones asignadas a las Autoridades de
transporte, reitera la Honorable Corte Constitucional en sentencia T- 26 del
veintiséis (26) de enero de dos mil seis (2006), acumulada en los expedientes T-
1178940 Y T-1180572, con ponencia del honorable Magistrado ALFREDO
BELTRÁN SIERRA, lo siguiente:

"Por las mismas razones constitucionales, el Estado Colombiano interviene en la
industrla del transporte como suprema autoridad y, en tal virtud, surge para la
administración gozar de ciertos derechos y prerrogativas, con el fin de lograr la
prevalencia del interés general en esta materia. En la misma sentencia se
resumieron estos conceptos asl:

"En estos casos, al igual que ocurre en el contrato estatal de concesión de
servicios pCiblicos, la administracIón goza de ciertos derechos y prerrogativas ante
los beneficiarios de las mismas como son, entre otros: 1) el derecho a introducir
las modificaciones que considere necesarias para obtener una mejor organización
y funcionamiento del servicio; 2) el deracho a exigir al operador del servicio la
adaptación del mIsmo a las nuevas demandas o conveniencias para los usuarios;
3) la vigilancia y control sobre la actividad desarrollada, lo cual se justifica por el
interés público que aquella involucra, y que, finalmente, origina el otorgamiento de
la licencia; 4) el derecho a exIgir al operador del servicio el cumplimiento debido
del mismo, 5) el derecho a revocar la licencia de funcionamiento antes de
cumplirse el plazo estipulado, por razones de interés pCiblico o por circunstancias
previamente definidas en la Constitución, la Ley o los reglamentos. (ibfdem) (se
subraya).

Que una vez reorganizado el Sistema por la entrada en operación del Transmetro
conforme al Documento Conpes 3539 de 2008 en concordancia con los artlculos
3° numeral 1 literal c) de la Ley 105 de 1993 y 3° de la ley 336 de 1996, que para
todos los efectos considera prioritario para el Distrito de Barranquilla y su Área
Metropolitana el desarrollo, expansión e implantación del Sistema de Transporte
Masivo y en cumplimiento a ello, le corresponde a la Autoridad tomar decisiones
asociadas a mantener la normal y eficiente operación y prestación de los servicios
encomendados, garantizando el acceso al transporte de que habla el numeral 1
del articulo 3 de la Ley 105 de 1993.

Que en materia de transporte el otorgamiento de licencias o permisos no genera
derechos adquiridos a favor de los beneficiarios de los mismos, toda vez que en
tratándose de actividades, como el transporte, que comprometen el interés
colectivo, los derechos individuales deben ceder ante el interés general, de ~
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conformidad con el articulo 58 de la Constitución Polltica de Colombia y lo
sostenido por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-043 del 25 de febrero
de 1998, Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Que de conformidad a la ley 1625 del 29 de abril del 2013 le compete a esta
entidad ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su
jurisdicción de acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas
conforme a ella.

Que mediante Resolución W 306.14 esta Autoridad estableció las condiciones de
los servicios que presta la Cooperativa Integral de Transportadores del Litoral
Atlántico "Coolitoral", entre estas la relacionadas con el servicio B1-4117.

Que al revisar las condiciones del citado servicio se evidencia que en la
Resolución 306.14, se establece el recorrido de ruta de conformidad con lo
sena lado en la Resolución 147.10, y no se tuvo en cuenta la circular de desvlo del
ano 2010, relacionada con la misma.

Que la subdirección técnica de Transporte de esta Autoridad realizó el estudio
técnico No. 004 de 2105, con el objetivo de analizar las condiciones del servicio
B1-4117.

Que en el citado estudio se concluyó: "Analizadas la ruta B1-4117 de la empresa
"Coolitoral" se propone implementar los recorridos descritos en el análisis anterior.
Se debe considerar que para trayectos cortos (Barrio Silencio y sectores aledaflos
- Centro) no es lógico realizar 2 transbordos en el SITM, por lo tanto esta decisión
busca garantizar cobertura del sistema de transporte entre los pares 00
senalados.

De acuerdo a lo anterior se considera viable los cambios propuestos en el
presente informe y se sugiere realizar las reestructuraciones pertinentes con la
finalidad de legalizar los recorridos.". Y se propuso el siguiente recorrido para la
citada ruta:

"Saliendo de la TermInal de Despacho ubicada en (Via 40 No. 51 - 310) Via
40 por esta hasta la Calle 72 por esta hasta la Carrera 358 por esta hasta la
Calle 71 por esta hasta la Carrera 33 por esta hasta la Carrera 27 por esta
hasta la Calle 75 por esta hasta la Carrera 268 por esta hasta la Calle 72C por
esta hasta la Carrera 27 empalmando la Calle 56 por esta hasta la Carrera 33
por esta hasta la Calle 33 por esta hasta la Carrera 32 por esta hasta la Calle
38 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle 30 por esta hasta la Vía
40 por esta hasta TermInal, fin del reco"ido."

En mérito de lo expuesto, el Director del Área Metropolitana de Barranquilla,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar de oficio los recorridos autorizados a la
Cooperativa Integral De Transportadores Del Litoral Atlántico "COOLlTORAL",
identificada con Nit 890105.535-1, asl: ~
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Ruta Códl o 81-4117COOLlTORAL
Danomlnac:'lón(Origen Vla 40 _ Calle 72 -Carrera 24- Circular
oresta "hasta Destinó

40%

14,7 KM

.+.
•

Longitud

Trasla o Alimentación

ortadora de la Rlita
13
16

f 1.- •• '~ ,,,- ,
• f,

,/;1;

..Recorridó

8 Minutos

6 Minutos

Minima
Máxima

•

-~.

Radio.de Acción
Clase de Vehlculo

MÓdalldad

Horario de Servicio

Traslao Troncal
Intervalo de.despacho hora

leo
Intervalo de despacho hora

valle

Saliendode la Terminal de Despachoubicads en(Vla 40 No. 51 - 310) Via 40 por esta hasta la Calle
72 porésfahasta la Carrera 358 por esta' hasta la Calle 71 por esta hasta la Carrera 33 por esta hasta la
Carrera 27 por esta hasta la Calle 75 por esta hasta la Carrera 268 por ésta hasta la Calle 72C por esta
hasta la Cimera 27.empalmando la Callé 56 por esta hasta la Carréra 33 por esta hasta la Calle 39 por
esta hasta la Carrera 32 por esta hasta la Calle 38 por esta hasta la Carrera 44 por esta hasta la Calle

;'30 oresta:hasta la VlaAD or esta hasta Terminal fin del recorrido.
Caracterlstlcas Técnicas de la Ruta
Metro' ólitano
GruoC 8usetón- 'Buseta
Pasa'éros
00:00 a las 24:00 horas dependiendo de las necesidades de demanda
ajustadas a los requerimientos de la comunidad, evaluadas por la
.em resa.

28%

ARTICULP SEGUNDO: Las capacidades transportadoras de la ruta 81 - 4117,
servida por la Cooperativa Integral De Transportadores Del Litoral Atlántico
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> 1;ART~C~~O I~I3~E~():"t!gJi~car£,PtLrspnalmente",~al ~J~presentante legal ele
Cooperat!V~ InteglCil'De Tráhsportaaores DellitóraPAtlántico 'COOLlTORAL", el

, .~~coñteñiilo:ele iáipreseme ~esoiu<;16n¡de,~nformielael,conelartlculo67 ele la Ley ~
"o/iI~\;¡;.f~143¡'Qé~O,f1-; ~siést6 ño~fu.eWpP:siblétnotif1qúese nipn:isente resoluci6h por avisO

. de' Córifcirinidad árartlculo 69 ibldem. .' ~ '
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; ,::;;gAN!PULRi;.ClJA~j<?:'~Col)t~~el p~esl'l!Jte,actoaelmipistrativo,ploceqe recurso ele
,., ' •....;fReposici6n;:de"'Conf0rt11idad ,con, loestablecielo en el articulo 74 ele la ley 1437 ele,

~;' ,'201¡-el cual debera ,interPon~rSe dentro'ae la4:'O'portu'nidadlegal [establecida ene,l'
articulo 76iblelem. -:,:. '

-~!il,;,.:/c, .#:@ .•..;,;,."""'" _,~J,1fw . ,o/v,

1. '. , NOTIFIQUESE V CUMPLASE '
, pado en Barranquilla a 1.05,'
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